REF: Documentación Reaseguros.
 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 276 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la firma XXXXXX expone cuanto sigue: “por las operaciones de reaseguros al exterior, el reasegurador expide como documento de respaldo: Nota de Cobertura, Nota de Débito/Crédito y Estado de Cuenta, aprobadas su utilización por Notas vinculantes de la Subsecretaría de Tributación.  En ella se detallan:  Primas de Reaseguros Pasivos, Comisión de Reaseguros, Retención de Impuesto a la Renta y la Prima Neta a percibir.  Es decir se presenta de la sgte. forma: 
   prima cedida bruta
  menos:  comisión de reaseguros
 Impuesto a la Renta s/ primas cedidas al exterior
resultado:  prima neta a remesar
El mismo procedimiento es aplicado para las primas cedidas país, pero con la diferencia de que entre compañías aseguradoras se confeccionan las facturas y en ella se exponen lo mismo que se expresan en la Nota de Cobertura (documento utilizado para el exterior) más el I.V.A. gravado por dicha operación.  El plan de cuentas para compañías de seguros según la Superintendencia de Seguros está prevista el rubro de “Comisiones de Reaseguros Pasivos País/Exterior, de ahí el concepto expuesto en la Nota de Cobertura.  El punto de nuestra  consulta consiste que tal comisión es para deducir a la prima bruta un descuento otorgado por la Compañía Reaseguradora por la Cesión realizada como bien se expone en el documento.  Nuestra intención es seguir aplicando el mismo criterio y no entrar en controversia con alguna interpretación contraria a la actualmente aplicada”. Este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Al respecto, la XXXXXXXXXXX se había presentado ante la Administración Tributaria solicitando a través de una consulta vinculante la utilización de notas de cobertura o resumen de estados de cuenta como documentación valida que respalde las operaciones entre aseguradoras y reaseguradoras, dando curso favorable a lo planteado a través de la Nota S.S.E.T./C.C. N° XXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, la Ley N° 2.421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” en su Art. 9°, modificatorio del Art. 188° de la Ley N° 125/91, dispuso que la Administración Tributaria deberá dentro de los noventa días de vigencia de la Ley N° 2.421/04 uniformar el criterio técnico sustentado en las contestaciones a las consultas efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Libro V – Cap. XIII, Arts. 241° y siguientes de la Ley N° 125/91. Para dicho efecto, los beneficiarios de dichas resoluciones deberán solicitar la confirmación o modificación de las contestaciones otorgadas a sus consultas dentro de los treinta días sgtes. a la fecha de vigencia de la Ley N° 2.421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto la XXXXXXXXXX solcito la confirmación del criterio obrante en la Nota SSET/CC Nº XXXX entre otros en la parte relativa a la forma de documentar sus operaciones entre aseguradoras y reaseguradotas, ratificando el Consejo Consultivo el criterio de utilizar las llamadas Notas de Cobertura o Resumen de Estados de Cuenta, contenida en la  Nota S.S.E.T./C.C. N° XXXX, consecuentemente la firma XXXXXXX validamente podrá utilizar igual documentación para dichas operaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
